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administración del estado

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

edicto

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.e. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones
dictadas por el Jefe Provincial de tráfico de la Provincia que, una vez tramitados los correspon-
dientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas para
conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
o diario oficial correspondiente, ante el director General de tráfico.

estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
94 de la ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir desde el día siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín oficial o diario oficial correspondiente.

los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de tráfico.

Expediente: 4217639244

Conductor: dirss el Kharmouchi

DNI/NIF: X2861234B

Localidad: soria.

Fecha: 22-5-2012

soria, 10 de julio de 2012.– la Jefa Provincial de tráfico, mª Francisca delgado martín. 1713

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
CONVOCATORIA de concurso público para la concesión de subvenciones a ayuntamientos de

la provincia de Soria para la realización de actividades y espectáculos culturales.
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la excma. diputación Provincial de soria, consciente de su responsabilidad en materia cul-
tural, y reconociendo la necesidad de colaboración entre las diversas administraciones que tie-
nen competencias en materia cultural, estima conveniente la convocatoria de concurso público
para la concesión de subvenciones a los ayuntamientos de la provincia de soria para la realiza-
ción de estas actividades, a cuyos efectos, conforme al dictamen de la comisión de cultura, Ju-
ventud y deportes, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2012, ha apro-
bado las presentes bases, atendiendo a criterios de publicidad, objetividad y libre concurrencia,
para la convocatoria pública de ayudas económicas a ayuntamientos de la provincia de soria,
menores de 20.000 habitantes, que realicen durante el presente año actividades culturales.

en consecuencia, se establecen las siguientes:

Bases

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. se convoca concurso público para la
concesión de subvenciones a ayuntamientos de la Provincia de soria, con destino a la realiza-
ción de actividades culturales durante el año 2012.

se destinará a este concurso la cantidad de 60.000 €. con cargo a la consignación presupues-
taria 33010 46211, del Presupuesto de Gastos de la diputación Provincial de soria para el ejer-
cicio de 2012.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas
reguladas en las presentes Bases los ayuntamientos de la provincia de soria menores de 20.000
habitantes. sólo se realizará una solicitud por municipio, en la que se incluirán el proyecto de
todos los núcleos de población que lo compongan.

la ayuda económica se destinará de forma exclusiva a gastos producidos por actividades
subvencionadas, quedando expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de inversión,
equipamiento y manutención. asimismo, quedan fuera de esta convocatoria las actividades fes-
tivas como verbenas, discomóviles, parques recreativos, etc.

en la toda la publicidad generada por la actividad subvencionada se deberá incluir, inexcu-
sablemente, el patrocinio de la excma. diputación Provincial de soria. el incumplimiento de
esta norma supondrá la pérdida de la ayuda concedida.

TERCERA.- no podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellos ayun-
tamientos cuyos proyectos hayan sido subvencionados, o le haya sido concedida una ayuda eco-
nómica concreta por la misma programación por parte de la diputación Provincial de soria.

tampoco podrán concurrir a esta convocatoria los ayuntamientos que no hubieran justifica-
do convenientemente la ayuda concedida en el ejercicio anterior, ni los que no estén al corriente
de sus obligaciones frente a esta diputación Provincial, a la seguridad social y a Hacienda.

la ayuda económica máxima concedida por todas las entidades que colaboren en la activi-
dad subvencionada no superará el 50% del presupuesto real de la actividad. si el costo final re-
sultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención en la misma proporción, para mantener
el porcentaje. en ningún caso la ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

CUARTA.- SOLICITUDES. las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al
ilmo. sr. Presidente de la excma. diputación Provincial de soria y se presentarán en el regis-
tro General de entrada, en horas de oficina, ajustándose dichas solicitudes al modelo que apa-
rece en el anexo de estas Bases, al que se añadirá la siguiente documentación:

- instancia dirigida al ilmo. sr. Presidente de la diputación Provincial, según el modelo que
aparece anexo a estas bases.
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- acuerdo del órgano de Gobierno municipal que corresponda, para la solicitud de la sub-
vención.

- Proyecto detallado y valorado para el que se solicita la subvención.
- Programa valorado de las actividades culturales del municipio en el año 2012, detallando

los núcleos de población donde se realicen.
QUINTA.- PLAZO. el plazo de presentación de solicitudes será de 13 días naturales, con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de las presente Bases en el Boletín Oficial de la
Provincia.
SEXTA.- si una vez examinadas las instancias y sus documentos se observase que no reúnen

los datos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá al ayuntamiento solicitante, al ob-
jeto de que proceda a la subsanación de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días
hábiles, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento, que, se procederá sin más trámites
al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica, si los defectos no fueran subsanados
en dicho plazo.
SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN. Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes,

y de requerimiento de subsanación de defectos al que se refiere la base anterior, se procederá
al examen de las solicitudes por la comisión informativa de cultura, Juventud y deportes y se
propondrá la adjudicación de las subvenciones por los órganos competentes de la diputación,
según las cuantías de las ayudas propuestas, de conformidad con lo determinado en las Bases
de ejecución del vigente Presupuesto.
OCTAVA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. serán criterios prioritarios y que se ten-

drán en cuenta para la adjudicación de las ayudas económicas:
a) se prestará especial atención al carácter supramunicipal de los proyectos presentados.
b) se considerarán prioritarios los proyectos culturales, frente a la organización de una acti-

vidad concreta.
c) número de habitantes, a considerar en los siguientes tramos:
- menos de 250 habitantes.
- entre 250 y 1000 habitantes.
- más de 1000 habitantes.
d) calidad del proyecto presentado.
e) interés general del proyecto presentado.
f) carácter tradicional de las actividades programadas.
g) origen de los grupos contratados, primando los grupos sorianos.
h) estacionalidad del proyecto: primar las actividades programadas fuera del periodo estival

o festivo (excepto en localidades menores de 250 habitantes).
i) carácter creativo de las actividades programadas.
j) nivel de ejecución de los proyectos presentados a este departamento en ejercicios ante-

riores.
k) otras subvenciones o ayudas concedidas al municipio por este departamento para la con-

tratación de espectáculos.
NOVENA.- JUSTIFICACIÓN. la subvención, una vez concedida, se hará efectiva cuando

se hayan realizado las actividades para las que se otorga, mediante transferencia a la cuenta co-
rriente del ayuntamiento beneficiario, previa presentación de la siguiente documentación:
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- certificación del secretario de la corporación de que se ha realizado la actividad subven-
cionada.

- documentos acreditativos de los gastos generados por la actividad, por valor de la subven-
ción concedida y documentos bancarios acreditativos del pago de la misma. se presentarán los
documentos originales o, en su defecto, se presentarán fotocopias compulsadas de los mismos
y se acompañará del documento original que será sellado por el departamento de cultura y Ju-
ventud y devuelto al ayuntamiento.

- copia de la publicidad generada por la actividad donde figure la colaboración de la dipu-
tación Provincial.

- memoria de la actividad subvencionada.

- certificación del secretario de la corporación de la relación de ingresos y gastos generados
por la actividad en la que se incluya las subvenciones concedidas.

la justificación de gastos de las actividades subvencionadas deberá presentarse en la secre-
taría de la excma. diputación Provincial de soria antes de las 14 h. del día 19 de octubre de
2012. caso de no presentarse se perderá el derecho a la subvención concedida.

la diputación Provincial podrá ampliar este plazo hasta el día 10 de diciembre de 2012, para
las actividades desarrolladas en los meses de noviembre y diciembre, previa solicitud del ayun-
tamiento con antelación de la finalización del plazo de justificación.

si una vez examinada la documentación se observase que no reúne los datos exigidos en la
presente convocatoria, se requerirá al ayuntamiento solicitante, al objeto de que proceda a la
subsanación de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días hábiles, a cuyos efectos
se hará constar en el requerimiento que, si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo,
se procederá sin más trámites, al archivo de la justificación, perdiéndose el derecho a percibir
la subvención concedida.

el incumplimiento de las condiciones de la subvención o la falta de justificación de gastos,
sin motivo justificado, supondrá la imposibilidad de que el ayuntamiento concurra a la siguien-
te convocatoria de ayudas por parte del departamento de cultura y Juventud de la diputación
Provincial.

DÉCIMA.- la diputación Provincial podrá, por la persona o personas designadas al efecto,
solicitar cualquier información o documento, así como efectuar visitas para comprobar cual-
quier extremo relacionado con la programación para la que se concede la subvención, en cual-
quier momento de su ejecución.

UNDÉCIMA.- MODIFICACIONES. los ayuntamientos a los que se concede ayuda eco-
nómica vendrán obligados a comunicar cualquier alteración de los programas o datos que sir-
vieron de base para la concesión.

la diputación Provincial, mediante resolución motivada del órgano competente, modificará
el importe de la subvención, total o parcialmente, en relación a la modificación efectuada. en
ningún caso la modificación supondrá un aumento de la ayuda concedida.

DECIMOSEGUNDA.- si la actividad subvencionada o fomentada no fuera realizada en to-
do o en parte, o lo fuera incumpliendo las condiciones impuestas, la diputación exigirá -inclu-
so por la vía de apremio administrativo- el reintegro de la subvención recibida hasta el momen-
to en la parte que corresponda, a tenor de lo dispuesto en el art. 40 de la ley 39/80 de 28 de
diciembre y art. 8 del r.d. 2225/93 de 17 de diciembre.
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aYUntamiento ciF: 

localidades Para las QUe se solicita sUBVención (indicar nº de habitantes)

PresUPUesto mUniciPal anUal:

PresUPUesto mUniciPal dedicado a actos cUltUrales

SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA EL MISMO PROYECTO A OTRAS ENTIDADES
entidad cantidad solicitada cantidad concedida

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

ProYecto Para el QUe se solicita la sUBVención correo electrónico

...................................................................................................................................................................

PresUPUesto del ProYecto sUBVencion solicitada

......................................................................................................................................................

d/dª____________________________________________ dni ______________, alcal-
de-presidente/a del ayuntamiento de _________________________________, al amparo de la
convocatoria de subvenciones para la realización de actividades y espectáculos culturales,
aprobada por la Junta de Gobierno del día 9 de julio, solicita la subvención arriba indicada, para
lo que adjunta la siguiente documentación:

a)

b)

c)

en .................................... a .......... de ................. de 2012

d/dª ........................................................., secretario/a del ayuntamiento de ........................,
certiFica que los datos que figuran en la presente solicitud son conformes a los datos obran-
tes en esta secretaría.

en .................................... a .......... de ................. de 2012
ilmo. sr. Presidente de la eXcma diPUtación ProVincial. soria 

soria, julio de 2012.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1712

SERVICIO GESTIÓN TRIBUTARIA

durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público en el departamento de Gestión tri-
butaria de la excma. diputación Provincial de soria y en los correspondientes ayuntamientos, los
padrones por liquidaciones anuales, exenciones y bonificaciones del impuesto sobre Bienes in-
muebles, período 2012, de aquellos municipios cuya gestión ha sido delegada en esta diputación.

conforme a lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen
local y el art. 14.2 del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales), contra las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse:

- recurso de reposición, ante la Presidencia de la diputación en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del período de exposición.
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- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o de la
resolución del recurso de reposición.

la interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los
términos previstos en el art. 14.2.i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales).

soria, 13 de julio de 2012.– el Presidnete, antonio Pardo capilla. 1725

durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público en el departamento de Ges-
tión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria y en la secretaría de los correspon-
dientes ayuntamientos la matricula del impuesto de actividades económicas para el ejercicio
2.012 (censo de contribuyentes obligados al pago y censo de no obligados), elaborada por la
agencia estatal tributaria.

conforme a lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen
local y el art. 14.2 del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales), contra las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse:

- recurso de reposición, ante la Presidencia de la diputación en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del período de exposición.

- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o de la
resolución del recurso de reposición.

la interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los
términos previstos en el art. 14.2.i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales).

soria, 13 de julio de 2012.– el Presidnete, antonio Pardo capilla. 1726

AYUNTAMIENTOS

SORIA
de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del texto refundido de la ley reguladora de

las Haciendas locales, el excmo. ayuntamiento de soria va a llevar a cabo la contratación, por
separado, de dos operaciones de crédito a largo plazo, a formalizar en contrato de préstamo,
una de ellas, por importe de un millón de euros (1.000.000,00 €) y la otra por importe de un
millón trescientos mil euros (1.300.000,00 €), previsto en el Presupuesto de ingresos para el
ejercicio 2012. 

las entidades financieras interesadas podrán obtener el Pliego de condiciones que ha de re-
gir la contratación de cada una de ellas, así como cualquier otra información relacionada, en el
departamento de tesorería del ayuntamiento de soria.

las ofertas, que se ajustarán al modelo de proposición facilitado por el ayuntamiento, debe-
rán presentarse en el departamento de tesorería del ayuntamiento de soria, en horario de 9 a
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14 horas, en sobre cerrado, en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 

soria, 9 de julio de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1714

de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, el excmo. ayuntamiento de soria va a llevar a cabo la contratación de
una operación de crédito a largo plazo, a formalizar en contrato de préstamo, con objeto de sus-
tituir otras operaciones de crédito concertadas con anterioridad, por importe de novecientos
veintitrés mil cuatrocientos sesenta y siete euros con ochenta y seis céntimos (923.467,86 €). 

las entidades financieras interesadas podrán obtener el Pliego de condiciones que hade regir
la contratación, así como cualquier otra información relacionada, en el departamento de teso-
rería del ayuntamiento de soria.

las ofertas, que se ajustarán al modelo de proposición facilitado por el ayuntamiento, debe-
rán presentarse en el departamento de tesorería del ayuntamiento de soria, en horario de 9 a
14 horas, en sobre cerrado, en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 

soria, 9 de julio de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1715

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se
expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2010 por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho días más, los interesados puedan presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones que se consideren convenientes.

alcubilla de las Peñas, 4 de julio de 2012.– el alcalde, Juan luis antón antón. 1691

ALDEALAFUENTE
aprobado por este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de Julio de 2.012, el Proyecto

técnico de la obra n° 1/2012 del convenio especifico de colaboración entre la consejería de me-
dio ambiente y la diputación Provincial de soria para realizar obras destinadas a garantizar el tra-
tamiento adecuado de las aguas residuales urbanas de las localidades de menos de 500 habitantes
en la Provincia de soria, denominado: “sustitución red abastecimiento c/ real y otras en aldea-
lafuente (6ª Fase)”, redactado por los servicios técnicos de la excma. diputación Provincial de
soria y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de treinta mil euros (30.000,00 euros), se somete
a información pública, por término de ocho días hábiles, debido a la urgencia, para que los intere-
sados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.
aldealafuente, 11 de julio de 2012.– el alcalde, eduardo martínez de marco. 1716

ALMARZA
la sra. alcaldesa-Presidenta, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 9 de julio de

2012, acordó aprobar provisionalmente el Padrón segundo trimestre de agua ejercicio 2012
de este municipio.
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durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

almarza, 9 de julio de 2012.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 1685

la sra. alcaldesa-Presidenta, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 11 de julio de
2012, acordó aprobar inicialmente el proyecto técnico de la obra mejora abastecimiento de
agua en cubo de la sierra, redactado por los servicios técnicos de la excma. diputación Pro-
vincial de soria, con un presupuesto de 18.000,00 €.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicho proyecto técnico en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

almarza, 11 de julio de 2012.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 1707

ARCOS DE JALÓN
Vista la necesidad de notificar a los interesados el presupuesto de derribo del edificio decla-

rado en ruina situado en la c/ arcóbriga nº 14 de esta localidad, propiedad según catastro de
doña matilde Heras montón.

Habiendo sido imposible la notificación y siendo notorio que no vive en ese domicilio, de
acuerdo con el art. 59.5 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen Jurídico de la ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se notifica por medio del
presente que el presupuesto de derribo de dicho de dicho edificio asciende a la cantidad de
5.800 € más i.V.a.

arcos de Jalón, 9 de julio de 2012.– el alcalde, Ángel Peregrina molina. 1710

CABREJAS DEL PINAR
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

cabrejas del Pinar, 6 de julio de 2012.– el alcalde, Fidel soria García. 1696

CAÑAMAQUE
aprobado provisionalmente por resolución de alcaldía la tasa de agua, Basura y alcantarillado,

correspondiente al ejercicio de 2010 de este municipio de cañamaque, en cumplimiento de la nor-
mativa local vigente, se somete a información pública por término de quince días hábiles, contados
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a partir del siguiente al de la inserción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
cuantos sean interesados, puedan presentar las reclamaciones que consideren pertinentes. dicho Pa-
drón, se considerará aprobado definitivamente, si no se formulare reclamación alguna.

cañamaque, 6 de julio de 2012.– el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 1701

DURUELO DE LA SIERRA
el Pleno del ayuntamiento de duruelo de la sierra, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho

de junio de dos mil doce, acordó la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa
por ocupación de terrenos de dominio público con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios, leña y otras instalaciones análogas en el casco urbano.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

duruelo de la sierra, 29 de junio de 2012.– el alcalde Presidente, román martín simón.1660

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de du-
ruelo de la sierra sobre imposición de la tasa por expedición de documentos administrativos y
la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimien-
to del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

«Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha diez de mayo de dos mil doce se acordó: apro-
bar provisionalmente la tasa por expedición de documentos administrativos y la ordenanza fis-
cal reguladora de la misma, en los términos en que figura en el expediente con la redacción que
a continuación se recoge:

tasa Por eXPedición de docUmentos administratiVos
ordenanZa reGUladora

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
este ayuntamiento establece la "tasa por expedición de documentos administrativos", que se re-
girá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del
citado real decreto legislativo 2/2004, en relación con el art. 20.4.a), del mismo texto legal.

Artículo 2.- Hecho imponible
1.- constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con

motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documento que expida y de ex-
pedientes de que entienda la administración o las autoridades municipales.
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2.- a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación ad-
ministrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no ha-
ya mediado solicitud expresa del interesado.

3.- no estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para
el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de
competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del
dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exige
un precio público por este ayuntamiento.
Artículo 3.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la ley General tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés
redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
Artículo 4.- Responsables
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la ley General tributaria.
2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la ley General tributaria.
Artículo 5.- Exenciones subjetivas
Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las siguientes cir-

cunstancias:
1.- Haber sido declaradas pobres por precepto legal.
2.- estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia como pobres de solemnidad.
3.- Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a los expedientes que deben sur-

tir efecto, precisamente, en el procedimiento judicial en el que hayan sido declarados pobres.
Artículo 6.- Cuota Tributaria
1.- la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de

los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo si-
guiente.

2.- la cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del docu-
mento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la
certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

3.- las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 50
por 100 cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expe-
dientes que motivasen el devengo.
Artículo 7.- Tarifa
la tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

epígrafe primero: censos de población de habitantes:
1.- certificaciones de empadronamiento en el censo de población:
- Vigentes 1,00 €
- de censos anteriores 3,00 €
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2.- certificaciones o informes de empadronamiento, vecindad, convivencia y 
residencia que no requieran de búsqueda en el archivo 1,00 €

3.- certificaciones o informes de empadronamiento, vecindad, convivencia y
residencia que requieran de búsqueda en el archivo 3,00 €

epígrafe segundo: certificaciones, compulsas y fotocopias

1.- Fotocopias:

- Fotocopia din a-4 simple 0,12 €

- Fotocopia din a-3 simple 0,15 €

2.- compulsas oficina integrada

- Primera página compulsada 0,50 €

- a partir de la segunda página compulsada 0,25 €

3.- certificaciones de documentos y acuerdos municipales sobre expedientes finalizados:

- sin búsqueda en el archivo 1,00 €

- con búsqueda en el archivo 3,00 €

epígrafe tercero: documentos relativos a servicios urbanísticos

1.-expedición de cédulas urbanísticas 5,00 €

2.- expedición de informes sobre calificación urbanística 6,00 €

3.- expedición de certificados urbanísticos 6,00€.

4.- certificados de antigüedad e inexistencia de infracción urbanística 6,00 €

5.- licencia de parcelación, segregación y análogos por finca resultante 10,00 €

6.- certificados de concordancia:

a) Urbano:

- de calles y números 1,00 €

- de inmuebles urbanos 2,00 €

b) rústico:

- de una finca 1,50 €

- a partir de dos fincas, por cada una 2,00 €

epígrafe cuarto: serVicios catastrales.

1.- Por cada fotocopia de planos urbanísticos a catastrales obrantes en el ayuntamiento:

- Fotocopia din a-4 simple 0,60 €

- Fotocopia din a-3 simple 1,00 €

2.- Por obtención de una copia del plano de alineación oficial de una finca 2,00 €

3.- Por obtención de una hoja de plano parcelario a escala 1:50, 1:1000 1:2.000 2,00 €

4.- Por obtención de una hoja de plano a escala 1: 1000 y 1: 2000 2,00 €

5.- Por certificación o expedición de documentos sobre valoración de fincas 6,00 €

6.-Por consulta urbanística u otra información sobre planeamiento 6,00 €

epígrafe cuarto: Punto de información catastral.- P.i.c.

1.- certificación catastral descriptiva y Gráfica a través del Punto de
información catastral (P.i.c.) 6,00 €
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2.- certificación catastral de todos los bienes de un titular

- Hasta 3 páginas 6,00€.

- a partir de 4 páginas por cada página 1,00 €

Artículo 8.- Bonificaciones de la cuota
no se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en

la tarifa de esta tasa.

Artículo 9.- Devengo
1.- se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que

inicia la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2.- en los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2., el devengo se produce cuando
tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se
inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 10.- Declaración e ingreso
1.- la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del sello munici-

pal adherido al escrito solicitud de la tramitación del documento o expediente, o en estos mis-
mos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa o por cualquier otro medio que
acredite el pago.

2.- los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la ley de
Procedimiento administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos pro-
visionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con
el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no
presentados y será archivada la solicitud.

3.- las certificaciones o documentos que expida la administración municipal en virtud de
oficio de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguiente
de la ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre).

disPosición Final

la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
corporación en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2012, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de dicha fecha,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

el alcalde, román martín simón

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

duruelo de la sierra, 4 de julio de 2012.– el alcalde, román martín simón. 1693
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al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de du-
ruelo de la sierra sobre la modificación de la tasa por prestación del servicio de piscinas y la
ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

« Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha diez de mayo de dos mil doce se acordó: apro-
bar provisionalmente la modificación de la tasa de la tasa por prestación del servicio de pisci-
nas y la ordenanza fiscal reguladora de la misma, en los términos en que figura en el expedien-
te con la redacción que a continuación se recoge:

tasas Por la Prestación del serVicio de Piscinas mUniciPales

entrada Personal:

- mayores de 14 años: 3,00 €

- de más de 4 hasta 14 años:1,50 €

- entrada de Grupos (formados al menos por 15 personas): 1,60 €/persona.

aBonos Por temPorada:

- Personas mayores de 14 años: 31,00 €

- Personas de más de 4 hasta 14 años: 15,50 €

carnets Familiares de aBonados:

- Unidades familiares hasta 3 miembros: 60,00 €

- Unidades familiares de más de 3 miembros: 60,00 euros más 9,00 euros más por cada
miembro de la unidad familiar que exceda de tres. 

4 miembros: 69,00 €

5 miembros: 78,00 €

6 miembros: 87,00 €

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

duruelo de la sierra, 4 de julio de 2012.– el alcalde, román martín simón. 1694

ESPEJA DE SAN MARCELINO
aprobado por resolución de la alcaldía, de fecha 9 de Julio el Proyecto técnico de la obra

nº 25 del Plan diputación 2102: sustitución redes y pavimentación, redactado por el sr. inge-
niero de caminos, canales y Puertos d. luis Plaza Beltrán. 

se somete a información pública por espacio de ocho días hábiles contados a partir del si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

espeja del san marcelino, 9 de julio de 2012.– el alcalde-Presidente, Francisco Fontán de
la llave. 1717
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LANGA DE DUERO
Vista la necesidad de notificar a los interesados la resolución de ejecución subsidiaria por

declaración de ruina inminente del edificio situado en la c/ san Blas, n.º 39, de langa de duero
(soria), propiedad de Herederos de Josefa Herrera rubio. 

al tratarse de un procedimiento en el que los propietarios son desconocidos y se ignora el
lugar de notificación. de acuerdo con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, se notifica por medio del presente anuncio la resolución de alcaldía de fecha 5 de julio
de 2012, cuyo tenor literal es el siguiente:

resolUción de alcaldÍa
en langa de duero, a 5 de julio de 2012, siendo las diez horas constituido en su despacho

oficial el sr. alcalde d. constantino de Pablo cob, con la asistencia del secretario d. eduardo
españa sebastián, previo examen del expediente de ejecución subsidiaria exp. ruina inminente
c/ san Blas nº 39 langa de duero, la referida autoridad adoptó la resolución que sigue:

con fecha 09/02/2012, los servicios técnicos municipales emitieron informe poniendo de ma-
nifiesto la no realización de las obras de demolición del inmueble sito en la calle san Blas, nº 39,
de langa de duero (soria) en cumplimiento de la resolución de alcaldía de fecha 24/11/2011.

Por resolución de alcaldía de fecha 10/02/2012, se ordenó a los Herederos de Josefa Herre-
ra rubio la ejecución de las actuaciones materiales en un plazo voluntario de 15 días, aperci-
biéndole de que si no realizase las actuaciones voluntariamente en el plazo conferido al efecto,
el ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las mismas.

en certificado de secretaría de fecha 20/03/2012, consta que no se presentaron alegaciones
ni reclamaciones al expediente.

transcurrido el plazo otorgado, con fecha 12/04/2012, los servicios técnicos municipales reali-
zaron visita de comprobación al bien inmueble sito en la calle san Blas nº 39 de langa de duero
(soria), emitiendo informe al respecto confirmando el incumplimiento reiterado de la realización de
las obras de demolición del inmueble sito en la calle san Blas, nº 39, de langa de duero (soria).

en el informe de los servicios técnicos se cuantifica que las actuaciones materiales tendrán
un coste de 2.300,00 €, considerando esta cantidad como una liquidación provisional hasta que
se ejecuten las actuaciones y haya una liquidación definitiva, previendo que puedan existir gas-
tos extraordinarios.

examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de secretaría de fecha
05/07/2012, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.r) de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen local,

resUelVo:
1º.- acordar la ejecución subsidiaria por el ayuntamiento de las obras de demolición del in-

mueble sito en la calle san Blas, n.º 39, de langa de duero (soria), corriendo los gastos que
de ello se deriven a cargo de los Herederos de Josefa Herrera rubio. las actuaciones se ejecu-
tarán por contrato.

2º.- ordenar que se ingrese la cantidad de 2.300,00 euros por los Herederos de Josefa Herrera
rubio, como propietario del bien, en concepto de liquidación provisional de los costes de la reali-
zación de la obra de demolición, todo ello sin perjuicio del carácter provisional de la misma y a re-
sultas de la liquidación definitiva que se practique una vez realizadas las correspondientes obras.

3º.- notificar a los interesados la resolución de alcaldía.
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lo manda y firma el sr. alcalde, d. constantino de Pablo cob, en langa de duero, a 5 de
julio de 2012, de lo que, como secretario, doy fe.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

langa de duero, 5 de julio de 2012.– el alcalde-Presidente, constantino de Pablo cob. 1697

MOLINOS DE DUERO
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 6

de Julio de 2012, el Presupuesto General, Bases de ejecución y Plantilla de Personal Funcio-
nario y laboral para el ejercicio 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado este Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se presenten reclamaciones.

molinos de duero, 9 de junio de 2012.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo. 1718

el Pleno del ayuntamiento de molinos de duero (soria), en sesión celebrada el día 6 de julio
de 2012, acordó la aprobación provisional de los siguientes reglamentos y ordenanzas:

- reglamento regulador del servicio de suministro de agua potable.
- ordenanza fiscal reguladora del iVtm
- modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de su-

ministro de agua potable.
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y en el art. 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen
local, se someten los expedientes a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

molinos de duero, 9 de julio de 2012.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo. 1719
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PEDRAZA
Formulada y rendida la cuenta General correspondiente al presupuesto de esta entidad del

2011, se expone al público, junto con sus justificantes, durante quince días. en este plazo y
ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los
cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que
pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Pedraza, 5 de julio de 2012.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 1700

LOS RÁBANOS
el Pleno del ayuntamiento de los rábanos, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio

de 2012 acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por Prestación del servicio y realización de actividades en instalaciones deportivas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004. de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo,

los rábanos, 2 de julio de 2012.– el alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 1708

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
RETIRADA de vehículos de la vía pública.

de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación relativa a los expedientes de retirada de vehículos
de la vía pública que se indican a continuación, ya que habiéndose intentado la notificación a
los interesados en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido realizar.

1.- titular del vehículo: d. Vicente Fernández García
domicilio: c/ les arribes, 7, BQ B, 1 1 6. encamp (andorra)
Vehículo marca seat 124-d blanco
matrícula: B 5728 Bd
a través del presente anuncio se comunica a los interesados que mediante decreto de alcal-

día de fecha 22 de junio de 2012 se ha declarado residuo sólido urbano y si en el plazo de quin-
ce días contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria no han
procedido a la retirada del vehículo, se procederá a su entrega a un centro autorizado de trata-
miento para su descontaminación.

san esteban de Gormaz, 5 de julio de 2012.– el alcalde, millán miguel román. 1692

aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2012, estará expuesto al
público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
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del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2012, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

san esteban de Gormaz, 6 de julio de 2012.– el alcalde, millán miguel román. 1689

de conformidad con el acuerdo del Pleno de la corporación de fecha 5 de julio de 2012, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con varios cri-
terios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras de ” Puesta en Valor del ro-
mánico Bic en el municipio de san esteban de Gormaz”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san esteban de Gormaz
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: obra 3/2012
2. Objeto del contrato.
a) objeto del contrato de obra: Puesta en Valor del románico Bic en el municipio de san

esteban de Gormaz
b) lugar de ejecución: san esteban de Gormaz.
d) Plazo de ejecución (meses): ocho.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 448.227,90 euros y 80.681,02 euros corres-

pondientes al impuesto sobre el Valor añadido.
5. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: san esteban de Gormaz, 42330.
d) teléfono: 975 35 00 02.
e) telefax: 975 35 02 82.
f) dirección de internet del perfil del contratante: www.sanestebandegormaz.org.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior del plazo

para la presentación de ofertas.
6. Garantía Definitiva: será el 5 % del importe de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación: Grupo: G (Viales y Pistas), subgrupo: 6 (obras viales 9), categoría: d

(anualidad media entre 360.000 euros y 840.000 euros).
8. Criterios de valoración de las ofertas
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación de acuerdo con lo establecido en el art.
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150 del real decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley de contratos del sector Público y con lo establecido en la cláusula décima del Pliego
de condiciones administrativas.

9. Presentación de las ofertas.
durante los veintiséis días naturales siguientes al anuncio de publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

10. Apertura de Plicas:a las diez horas del tercer día siguiente a la fecha límite de presentación
de proposiciones; si dicho día coincidiese en sábado la apertura tendría lugar al día hábil siguiente.

11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.

san esteban de Gormaz, 6 de julio de 2012.– el alcalde, millán miguel román. 1711

VALDEGEÑA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio y al ob-

jeto de proceder por este ayuntamiento a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo,
se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha vacante presen-
ten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección. 

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.e. de 02-07-1985) y en el reglamento no 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz
(B.o.e. de 13-07- 1995 ), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar
incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la ley
orgánica 6/1985.

Valdegeña, 6 de julio de 2012.– el alcalde, ricardo Hernández lucas. 1686

el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de julio de
2012, acordó aprobar provisionalmente el padrón tasa agua y basura segundo semestre ejerci-
cio 2011 y primer semestre ejercicio 2012 de este municipio.

durante el plazo de quince días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho Padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de
exposición al público, se considerará definitivamente aprobado.

Valdegeña, 8 de julio de 2012.– el alcalde, ricardo Hernández lucas. 1687

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

NOTIFICACIÓN de la Delegación Territorial de Soria, relativa al Acuerdo de Suspensión de
resolución de Procedimiento de Revisión de Oficio «Sierra del Cayo».

dª mª Jesús martínez crespo, instructora del Procedimiento de revisión de oficio en el ex-
pediente de clasificación de monte vecinal del denominado “ sierra del cayo”, eXPone:
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antecedentes de HecHo

Primero.- con fecha 6 de junio de 2012 se notifica el acuerdo de iniciación del procedi-
miento de revisión de oficio así como la designación de instructor y secretario a los interesados
en el procedimiento a los efectos de la posible recusación de los mismos, a la vez que se les
concede un plazo de diez días para que los mismos formulen las alegaciones que estimen per-
tinentes. igualmente se procede a la publicación en el B.o.c. y l. y en el Boletín Oficial de la
Provincia para conocimiento de todos aquellos interesados en el presente procedimiento y a los
ayuntamientos para su publicación en el tablón de anuncios de los mismos.

seGUndo.- cumplimentados los trámites exigidos para la tramitación del expediente, se
elabora informe-Propuesta de resolución de procedimiento de revisión de oficio en declaración
de monte vecinal en mano común de la ”sierra del cayo”, y se eleva el mismo al organo con-
sultivo de la comunidad autónoma para que emita el preceptivo informe.

FUndamentos de derecHo

i.- el artículo 42.5 c) de la ley 30 /1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, establece que el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá
suspender entre otros casos cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y determi-
nantes del contenido de la resolución a órgano de la misma o distinta administración, por el
tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción
del informe, que igualmente deberá ser comunicada, a los mismos. este plazo de suspensión
no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

ii.- de acuerdo con lo dispuesto en el artículo citado, esta instructora tiene a bien comunicarle
que con fecha 10 de julio de 2012, se ha solicitado informe preceptivo al consejo consultivo de
castilla y león en relación al expediente referenciado y por tanto se procede a la suspensión del
plazo establecido en el artículo 102.5 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen Jurídico
de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, para la revisión de
oficio del expediente en cuestión, hasta tanto en cuanto se reciba dicho informe.

Por lo expuesto acUerda:

la suspensión con fecha 10 de julio de 2012 de la resolución de procedimiento de revisión
de oficio de declaración de monte vecinal en mano común de la “sierra del cayo”. 

contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso alguno por tratarse de un mero acto
de trámite.

soria, 10 de julio de 2012.– la instructora, mª Jesús martínez crespo. 1729

NOTIFICACIÓN de la Delegación Territorial de Soria, relativa al acuerdo de Suspensión de
Resolución de Procedimiento de Revisión de Oficio «Sierra de las Villanías, La Modorra
y Hoyos Vellidos»

dª mª Jesús martínez crespo, instructora del Procedimiento de revisión de oficio en el ex-
pediente de clasificación de monte vecinal del denominado “sierra de las Villanías, la modo-
rra y Hoyos Vellidos”, eXPone:

antecedentes de HecHo

Primero.- con fecha 6 de junio de 2012 se notifica el acuerdo de iniciación del procedi-
miento de revisión de oficio así como la designación de instructor y secretario a los interesados
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en el procedimiento a los efectos de la posible recusación de los mismos, a la vez que se les
concede un plazo de diez días para que los mismos formulen las alegaciones que estimen per-
tinentes. igualmente se procede a la publicación en el B.o.c. y l. y en el Boletín Oficial de la
Provincia para conocimiento de todos aquellos interesados en el presente procedimiento y a los
ayuntamientos para su publicación en el tablón de anuncios de los mismos.

seGUndo.- cumplimentados los trámites exigidos para la tramitación del expediente, se
elabora informe-Propuesta de resolución de procedimiento de revisión de oficio en declaración
de monte vecinal en mano común de la “sierra de las Villanías, la modorra y Hoyos Vellidos”,
y se eleva el mismo al organo consultivo de la comunidad autónoma para que emita el pre-
ceptivo informe.

FUndamentos de derecHo

i.- el artículo 42.5 c) de la ley 30 /1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, establece que el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá
suspender entre otros casos cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y determi-
nantes del contenido de la resolución a órgano de la misma o distinta administración, por el
tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción
del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. este plazo de suspensión no
podrá exceder en ningún caso de tres meses.

ii.- de acuerdo con lo dispuesto en el artículo citado, esta instructora tiene a bien comunicarle
que con fecha 10 de julio de 2012, se ha solicitado informe preceptivo al consejo consultivo de
castilla y león en relación al expediente referenciado y por tanto se procede a la suspensión del
plazo establecido en el artículo 102.5 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen Jurídico
de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, para la revisión de
oficio del expediente en cuestión, hasta tanto en cuanto se reciba dicho informe.

Por lo expuesto acUerda:

la suspensión con fecha 10 de julio de 2012 de la resolución de procedimiento de revisión
de oficio de declaración de monte vecinal en mano común de la “sierra de las Villanías, la
modorra y Hoyos Vellidos”. 

contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso alguno por tratarse de un mero acto
de trámite.

soria, 10 de julio de 2012.– la instructora, mª Jesús martínez crespo. 1728

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 1 de junio de 2012, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, de autorización administrativa y aprobación de proyecto de la instalación eléc-
trica de Centro de seccionamiento en edificio prefabricado de 1250 KVA para electrificación
de industria de tratamiento de esterilización, higienización y conservación de productos del
sector bio-sanitario en RN P.I. Emiliano Revilla de Ólvega (Soria). Expediente 10.133 3/2012.

antecedentes de HecHo:

Visto el expediente instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo de
soria, a petición de la empresa endesa distribución eléctrica, s.l.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen condicionados.
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FUndamentos de derecHo:

teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-
te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan de-
terminadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

la normativa aplicable es: 

ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelve,

1. aUtoriZar a endesa distribución eléctrica, s.l.U., las instalaciones citadas, cuyas
principales características son las siguientes: 

- centro de seccionamiento y cento de transformación aereos: en caseta prefabricada de hor-
migón, marca merlin Gerin, modelo eHc-6 t1 d PF.

1. centro de seccionamiento: tres celdas con función de entrada y salida de línea y de deri-
vación.

2. línea eléctrica de media tensión 15 kV: conductor 3 x(1x95) mm2 al. longitud 8 m.

2. aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. esta aprobación
se concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico; decreto
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolu-
ción.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.
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3. aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13
de enero.

soria, 1 de junio de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lazaro. 1705

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de Autorización Administrativa y De-
claración de Impacto Ambiental de Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220
KV doble circuito Santa Engracia-Magaña, en los términos muncipales de Yanguas, Villar
del Río, Las Aldehuelas, San Pedro Manrique, Oncala y Valtajeros en la provincia de Soria
Expediente nº 10.177 41/2012 y Santa Engracia de Jubera, Ocón, Robres del Castillo, Mu-
nilla, Arnedillo y Enciso en la provincia de La Rioja.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león;
en el título Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 54/1997 del sector
eléctrico, real decreto legislativo 1/2008 por el que se aprueba el texto refundido de en la
ley 11/2003 de Prevención ambiental de castilla y león, y en el título i del decreto
209/1.995 por el que se aprueba el reglamento de evaluación de impacto ambiental de cas-
tilla y león, se somete al trámite de información pública, la solicitud de autorización admi-
nistrativa y declaración de impacto ambiental, cuyas características principales son las si-
guientes.

a) Peticionario: red eléctrica de españa, s.a.U.

b) Objeto: transporte de energía eléctrica. (mallado de la red de transporte, evacuación del
régimen especial y apoyo a la red de distribución de la zona).

c) Órgano competente para resolver: la dirección General de Política energética y minas
del ministerio de industria, energía y turismo para resolver sobre la autorización administra-
tiva; y la dirección General de calidad y evaluación ambiental y medio natural del ministe-
rio de agricultura, alimentación y medio ambiente para emitir la correspondiente declaración
de impacto ambiental.

d) Características: 
- línea aérea 220 kV trifásica doble circuito. 

- origen st santa engracia t.m. santa engracia del Jubera (la rioja).
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- Final st magaña t.m. Valtajeros (soria).

- conductor condor (aW).

- longitud 56.040 m. totales de ellos (30.755 m. en la provincia de soria y 25.285 m. en la
provincia de la rioja).

f) Presupuesto: 22.266.978 euros (12.220.216 euros en la provincia de soria y 10.046.762 en
la provincia de la rioja).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el anteproyecto en las dependencias ad-
ministrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de un mes a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el anteproyecto, en días hábiles
y de 9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo, domicilio: c/
campo, 5-4ª planta 42071. soria.

soria, 9 de julio de 2012.– la Jefa del servicio territorial, (por resolución de 27 de enero
de 2004), araceli conde lázaro. 1730

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: que en el proceso seguido a instancia de olmar ayala chávez contra cons-

trucciones Jonogall, s.l. y FoGasa en reclamación de cantidad registrado como Po 88/2012
se ha acordado citar a construcciones Jonogall, s.l. con ciF B42123869 en ignorado parade-
ro, y con último domicilio conocido en c/ castilla la mancha núm. 6 de soria, a fin de que
comparezca el día 4/09/2012 a las 10:00, para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio, que tendrán lugar en la sala de Vistas de este Juzgado, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento. Y para que sirva de citación a construcciones Jonogall, s.l. se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

soria, 26 de junio de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1670
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